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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_/ ) \ 
- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal' de / 

'--

Telecomunicaciones otorga a Fibra Imagen, S.A. de C.V. un título de 
co11cesión única para \.uso comercial. 

"' 

,,.-- "-

/ Antecedentes 

/ 
I 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 déjupio de 2013 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforinan y adiciorian d/versas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, ·94 y 105 de la Constitución PG!ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en mé!teria de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
t~lecomunicaciones. 

Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
, -

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley "-
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión~ mismo que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014. '---
\ // - ~ "' -

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del lnstituta--Federal de Telecomunicaciones" /(el "Estatuto " 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el26- de septiembre de 2014. 

- '-- '--

Cuarto.- Lineamientos p(ra el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación ~I "Acuerdo-mediante el cual el Pleno ae/ Instituto 
' Redera/ de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el otorgamien,to 

de las concesiones a que se refiere el título cúarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
_J/ 

Radiodifu~ión", mismos que fueron modificados por última vez el 13 de febrero de )2019 (los 
"Lineamientos"). \ 

Quiñto.- Acuerdo de Sus-pensión de Plázos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial ---de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno d,el Instituto Federal; de 
, _/ 

Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determin_a los casos en que se suspenden los 
plazos y términos qe le~ con fundamento) en lo dispuesto en los artícÚ/os 28, p_á,rrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 12~ de la Ley 
Federal de/Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia:-por la pandemia 
de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciom1s y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020 y cuya 
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modifica~ión fue publicada en el cita~o medio de difusión oficial el 19 -de octubr~ de 2020 (el 
"Acuerdo de Suspensión de Plazos"). En dicho Acuerdo de Suspensión de Plazos, ef Instituto 
estableció, entre otras cosas, lo~ requisitos y términos a los cuales -quedarían sujetos los 
interesados en prryover actuaciones vía electrónica para la tramitación de la(s) solicitud(es) que 
hubiere(n) presentado ante este órgano autónomo con posterioridad a la entrada en vigor del 
mencionado Ac_uerdo. "- \ 

<~ -sz_ / _/ 

Sexto:--8olicitud de Concesion:-EI 4 de agosto de 2020, Fibra Imagen, S.A. de C.V. presentó 
~mte el Instituto el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual- solicitó una concesión única 

( 

_/ 

para uso comercial para prestar los servicios de televisión restringida y acceso a internet en la 
localidad de Ameca~eca de Juárez: Municipio de Amecameca, en el Est~do de México (la " 

\ ------"Solicitud de Concesión"). 
/ 

Posteriormente, los días 21 y 29 de septiembte de 2020, Fibra Imagen, S.A. de C.V. remitió al 
"1,nstitutcrvía electrónica información adicional a la Solicitud de Concesión, en respuesta a los 
requerimientos de informa_5ión __r:_eali~dos mediante oficios IFT/523/UCS/DG-CTEU783/2020 e 
IFT/223/UCS/DG~CTEU859/2020. \ -

) - / 

;., Séptimo.- Solicitud de Opinión"Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1342/2020, notificado el 
- 5 de octubre de 2020 vía correo electrónico, el Instituto solicitó a la Secretaríalde Comunicaciones 

y'Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente ~ la Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). '--- " 

'-

- ,,, \ ____ ,, 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

) 

_ Considerando 

I 
'-- ' Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo,quinto, décimo 

sexto y décimo séptimo de la Constitución, ·eI lnstitutoes un irgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la r'.ádiodifusión y las 
telecomunicaciones.- conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen 
lasf leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las-redes y la prestación-de los servicios de radiodifusión 
y telecomurHcaciones, así como deL,acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en, los_artículos 60. y 7o. constitucionales. 

/ 

/ 
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"-... ~ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

(- -
Asimismo, el Instituto es la autoridad' en la materia de competencia económicacle los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 

/ ,/ 

a los participantes.. en estos mercados con el obj~to de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá lírilites al concesionamiento y a la-propiedad 

, - cruzada que controle varios mediQS de comunicaci9n que sean concesionarios de )adiodift1sión 
y telecomunicaciones que sirvan a 'ün mismo mercado o zona de cobertLira geográfica, 

,/ 

garantizando lo dispuesto en los artículos 90. y_zo. de la Constitución. 
I "- - '---\ -

Ahora bien; correfponde\al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
-,fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 

el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 

1 
-Por su parte, el artícu,lo 6 fracción, 1 del Estatuto Orgánico "establece la atribución del Pleno del 

Instituto de regular, ~omover ~supervisar el uso;-aproy_echamiento y explotación eficiente del 
espectro-radioeléctrico, los_ repursos orbitales, los servicios sat~litales, las ~edes__ de 
telecomunicaciones y la prestació~ de los servicios de rádiodifusión t telecomunicaciones, así 

'como el acceso ')infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 
---t-

\ \._ ' 

Asim)smo, conforme_ a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, -eorresponde a la 
Unidad de. Concesiones y Servicios, a través de la [?irección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y eyaluai:..las solicitudes para el otorgamientó de concesiones en 

----\ materia de telecomuni~aciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de un 
--------) procedimiento de licitación pública, para sgmeterlas a considerapión ~el Pleno. 

'\ 

\ -
- En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción ~ 

y suR~i~ión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesionesen ma~ri~ 
de telecomuríÍcaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisiQ.A- / 

"ciel Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión. 
I -

/ _./ 

Segundo.- Marco l~gal~aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artíéÚlo 
Cuªrto Transitorio d~I Decr:_eto de Rerorma Constituciooal, señala que en las concesiones que la 

- ----Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de 
servicios a tra_vés de sus redes. - \ -/ -...__ ----.. 

\ ~ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece qu6 se requerirá concesión única para prestar todo
tip_Q de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

~ J ./ 

Asimismo~ el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión únicapara uso comercial 
confiere el derecho ~ personas físicas o m9rales /para prestar' serviéios públicos de 
teleconíÚnicaciones_ y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una rea' pública de 
telecomunicaciones. ----.._ ,, \ - \ / 

\ 

'---
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Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

- / 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión úni;;, cualquiera que sed su uso, deberán 
presentar al lnstit11fÓ ~olicitud que contenga como mínimo: / / 

~ I 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 

'--

/l. Las características generales del proyecto de que se trµte, y · ) / 
I ~ 

/ fil. La documen~ación/e información que acredite su co/'acidad técnica, económica, jurídica y 
administrativa. 

------- \ 
~ [. . .]". / !/ 

"-

/ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general, los ~quisitos q~e ·,, 
deben cumplir los intere'sados en obtener concesión úniGa, es necesario observar lo establecido 
en el artículo 3 de 'los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben 
proporciona~ y acreditar dichos interesados. 

'---- / 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha én que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisit~de procedencia establecido en el artículo 174-B fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite relativo 
al estudio de la solícitud y en su caso /xpedición de título de una concesión única para liso 

_ comercial. I 

" / 

-

Tércero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se cefiere a los requisitos señalados · 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Uhidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General- de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del For'mato IFT-
Concesión Única ¡Y acreditada con la siguiente~documehtáción: - ---._ 

l. 

11. 

Datos generales del interesado. - _ 
Fibra Imagen, S.A. de C.V-: acreditó los requisitos de procedencia establecitios en la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientds, mediante la presentación de 'las constancias 
documentales que\ contienen los datos generales de la interesada. - / 

/ -- \ -

Modalidad de uso. ---- / , 
/ \ 

Fibra Imagen, S.A. de C.V. especificó 
Concesión Única para Uso Comercial. 

/ 

\ 

/ 

que la concesión solicitada consiste\ en una 
'---._ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111. Características generales del proyi!cto. 
/ 

IV. 

/ 

/ ' / 
Des~ripción del proyecto. A través de la concesión única, Fibra Imagen, S.A. de 
C.V. des-ptegJrá una retf--para prestar los servicios de televisión restringida y acceso 
a internet. 1 

a} 

\ /Para efecto de h,anterior, Fibra Imagen, S.A. de C.V. implementará tma red d; fibra 
óptica y cable coaxial en la localidad a servir, haciendó uso de un centro de recepción 
y control desd~' el cual rec~~rá las señales captadas por antenas y un receptor. 

Posteri~rmente, las señales recibidas serán moduladas y pasarán por 1:1na, 
mezcladora, a fin de que sean transmitidas a li>s nodos ¡nterconectados de la red, " 
proyectada. Para la línea troncal desplegarán una red de fibra óptica y cable coaxial, 
haciendo uso de la postería existente, con el uso de receptores ópticos que 
convertirán las señales para enviarlas pdr la red de distribución ~ la línea de 
acometida. __,, , _/ 

) 
Por to que hace a los equipos /medios de transmiJión, Fibra Imagen, S.A. de C.V. 

-------indicó que -éstos serán propios y presentó cotizaciónes para la adquisición de lºs 
mismos. Asimismo, la solicitante presentó una cotización emitida por la empresa 
Axtel, S.A.B. de C.V. (Alestra), CQ!:J quien llevará a cabo ~I intercambio necesario para 
cursar el tr~fico proveniente de los servicios de telecomunicaciones que ofrezca con -la red local y quien es titular de una concesión única para uso comercial. 

Capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa. 
J 1 :~ 

a} 

b} 

c} 

Capacidad técnic~. Fibra Imagen, S.A. de C.V. presentó la-documEintación con .la 
que justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer l~s necesidades de los usuários, ya que contará con el apoyo 
de personal capacitado en tecnologías de.-@ información y comunicación para 
s0Lu,cione;5 viables a cuálquier problemática que se presente. 

Capacidad económica. Fibra Imagen, S.A. d~ C.V. acreditó su capacidad económica 
· co"n .la presentación dE;! sus estados de cuenta, emitidos-por BBVA Bancomer, S.A., 
lnstitutión de_J3anca. Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, donde se exhiben 
saldos promedio suficientes para la implementación del~ proyecto, con lo que se ---- , ,...--
confirma su solvencia económica para la implementación y desarrollo del mismo. --- . \ \ . ,...--

. \ 
' Capacidad jurídica.

1 
Fib~ Imagen, S.A. de C.V. acreditó este requisito/medi~nte_,la 

presentación de la copia certificada de la escritura pública número 5, 151 de fecha 4 
~ de julio de 2019, pasada ente la fe del Titular de la Notaría Pública número 141 de 

Chalco, Estado de México. Asimismo, en él instrumento antés referido se establece 
/ \ // \ f _.,/ 

"' '-
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que la nacionalidad de dicha persona moral es una sociedad mexicana, con duración 
de 99 (noventa y nueve) años y que tiene cláusula de exclusión de extranjeros. 

( \ / 

Cabe señalalr que .9on la boleta de inscripción con folio mercantil ele~trónico N-
2019053779 de fecha 5 de julio 2019, se hace constar que la escritura antes referida 
quedó debidamente inscrita effel Registro Públi&, de Comercio de Chalco, Estado de 
México. · "- --..__ ¡ -

Por otrolado, Fibra Imagen, S.A. de C.V. presentó copia certificada de 1~ escritura 
pública número 5,752 de fecha 16 de julio de 2'()20, pasada entela fe del Titular de la 

_....- Notaria Pública número 141 de Chalco, Estado de México, misma que se encuentra 
1én trámite de inscripción. Al respeqto, esta última corresponde a la protocolización de 
la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de-la solicitante, en la 
que--sel ap¡obó, entre otros puntos, la modificación del objeto de la sociedad, a fin de 
agregar la prestación de todo tip~ de servicios públicós de teleco~unicaciones y 
radiodifusión. / 

d) Capacidad administrativa. Fibra Imagen, S.A. de C.V. acreditó meciiante la 
descripclón de. los procesos administrJ3tivos inherentes, tener la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se 
refiere su proyecto. \ · " 

"-- / \ 

Programa inicial de cobertura. ---Fibra Imagen, S.A. de C.V. señaló que westará los servicios de televisión restringida y 
acceso a internet en la localidad de Amecameca de Juárez, Municipio de Amecamec9, en 
el Estado de .Méxicó. "' 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. ·,, ·, \ 
......._ ...... 

Por lo que hace al comprobante de pago, Fibra.,..lmagen, S.A. de C.V. presentó la· factura 
nú~ero 200005479, por concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del 
título o prórroga de concesión única para uso comercial, conforme al artículo 17 4-~ fracción 
1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos-vigente . 

./ ' 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 della 
\ 

Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1342/2020, notificado vía correo electrónico el 5 de 
octubre de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión té~nica correspondiente a la_ 
Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de la opinión técnica aYites 

1 .... " -

/ señalada es facultad potestativa de la citada Dependencia y no es vineulante para la decisión que 
tome el lnstituto,-por lo que éste p~de continuar con eL,trámite que nos ocupa aún sin contar con 
dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido 
en el párrafo décimo séptim"b del artículo 28 de la Constitución y, tomando e)'l cuenta que la 

I 
\ 

\. 
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\.___ ) ' 

Secretaría no emitió pronunciamiento algun9 respecto de la Solicitud de Concesión, el Instituto 
-puede continuar con el trámite respectivo. < --- / 

- \ 
~ ' 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones concluyó-
que la Solicitud de Concesión cumple con los requisitos establecid_os en las disposiciones l~les, 
reglamentarias y administrativas\en materia de telecomunicaciones y que, de acuerdo con las 
características generales del proyecto-y los fines para los cuales se solicita la concesión, el uso 
que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una -concesión única para uso comerciaJ1• 

r " / ( 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una( concesión única 
para uso comercial a Fibra Imagen, S.A. de C.V. "- ,,, 

.,- ' 

PÓr 16 anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo qumto, décimo se~o 'y décimp, 
séptimo de la Constitucióh Política ae los Estados1.Jnidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción 
IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 yJ4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 11, 3!5, 38-;-----39 y 57 frac'ción I de la Ley Federal de Procedimiento 

-- Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción ldel Estatuto Orgánico del Instituto·. -- / 

Federal de Telecomunicaciones; y"'el artículo 3 de los "Lineamientos_ generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal _de 
Telecomunicaciones y Radi9diii}sión", publicados en el,piario O~cial de la Federación el 24 de~ 
julio de 2015 y modificados por última vez el· 13 de febrero de 2019, así como lo es~a~lecido en 
el numer¡3I Segundo del "Acuerdo ~ediante · el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina lds casos en que se suspenden los 
plazos y términos d~ ley, con funda¡;:,ento en lo dispuesto en los artícufos 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo rt 21 de la Ley 
Fed~ral de Competencia Económica, con motivo de las meclidas de contingencia por la pandemia 
de coronavirus COVI0:..19, así como sus excepciones, a fin de preservarlas funciones esenciales 

- a ca'-,go del propio Instituto y garanfizar la continuidad y cafidad en la prestación de-los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión'.', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
julio de 2020 y cuya mo~ificación fue publicada en el citado medio de difusión oficial el '1_9 de 
octubre de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: / 

Resolución 

/ \ \ \ 

------

\ 

Primero.- Se otorga a favor de fibra Imagen, S.A-de C.V., un títul~ de concesión úliica para uso 
comercial,· por 30 (treinta) años, para prestar cualql:Íier servicio de telecomunicaciones y 
radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecidos en el título de _./ 
concesión a que se refiere el-Resolutivo Segundo. 

\ J 
/ \ 

/ 
1 

/ 

f 
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Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Fibra Imagen, S.A. de C.V., en f 
I -

caso 'de requerir-el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ~ 

o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunid'aciones y' 
Radiodifusión. 

----

Segundo.- El Comisionado Presidente del lhstituto Federal de Telecomunicaciones, con-base en 
las facultades que le confiere el artfculo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo 
Primero, mismo que se anexa a la Jresente Resolución y forma parte integral de la misma. 

/ ~-
\ ( 

--- Terceró.- Se instr~ye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Fibra Imagen, SA. de 
,,,,- C.V., el contenido de la presente Resolución y q___entregar el título de concesión señalado en el 

Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisio~do Presidenté. 

\ 

Cuarto.- Inscríbase en. el Registro Público de Concesiones- el título de concesión única que, en 
su caso, se otprgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada." 
~ ( -

Quinto.- Una vei que concluya la susp~sión de plazos y términos p6r causas de fuerza mayor 
declarada p6r el Instituto Fede·li,al de Telecomunicaciones, Fibra Imagen, S.A. qe C.V.~eberá 
presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto ·Federal de Telecomunicaciones, en un plazo de 
20 (veinte) días hábiles, _ por escr:i10 y de manera física, toda la documentación -original y 

/ completa- 6ue rémifio inicialmentr-al Instituto Federal de Telecomunicaciones de manera 
digitalizada en los términos del inciso c) del ~parta¡:io"A-del Anexo del "Acuerdo mediante el bual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de !J)erza mayor, determina los 
casos en que s~ suspenden-los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 11-5, ~ 

. --.._ 
segundo p~rrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas 
de co'ntingenciápor l~pan·demia de coronavirus COVlq-19, así como sus exg¡Jpciones, a fin df! 

\ 

pmservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad 
. '-. 

en la prestación de los servicios de, telecomunicaciones y ra(jiodifusión': publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020 y cuya modificación fue publICada en el citado medio _ 
de! difusión oficial .el 19 de octubre de 2020. --

\ '-., - \ / 

El escrito a través del cual Fibra Imagen, S.A. de C.V. exhiba la documentadon correspondiente· 

\ 

deberá hacér referencia al(los) número(s) registrado(s) en el Sistema Institucional d~ Gestión--.___ 
Documental que le fue asignado y notificado al momento de enviak. __ dicha documentación de 
mariera digital ---

/ / \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que Fibra Imagen, S.A. de C.V✓.- no extfiba la documentación original en el plazo 
establecido, ésta estuviere incompleta o la misma no coiñéida con la qu'e en su oportunidad 
remitió al Instituto Federal de Telecomunicaciones a trávés de col"req electrónico, la presente 
Resolución se extinguirá efe pleno I derecho en té_rminos del artíc¡;ulo 11 fracción IV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. \ 

\ 
\ 

/ 

/ 

" 
/ 

\ 
_,, 

/ 
'--, 

Comisionado 

\_ 

"--

" 
"' / 

~Teja 
" -

,/ 

Comisionado Presidente* ¡ 
\ '---

\ 

Comisionado 

/ 

( 

J ca 
Comisionado 

) 

Dl~,4.-A,¿C....J Sósteñeíaz González 
Comisionado 

I 

\ 

/ 

I 

\ 

Resolución P/IFT/181120/421, aprobada-por unanimidad en la XXII Sesión Ordinaria del,f>leno del Instituto Fede~al de Telecomunicaciones, celebrada 
el 18 de noviembre de 2020. ,, \ _, - • \ 1'--

Lo anterior, con fundamentó,en los artículos f'2a, párrafos _décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la coJtitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R-ª_diodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

._______ 

-------
( 

/ 
..__ 

/ 

/ Federal de Telecomu\caciones. 

' \ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ \ 
\ 
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